
  

 

 

EDICTO No. 001 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE BOYACÁ 

HACE SABER QUE: 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 150012502000 2023 
00110-J, por compulsa presentada por la SALA LABORAL - TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TUNJA, en contra de VANESSA CATHERINE CASTRO en su calidad de JUEZ PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA para la época de los hechos, conoce el Magistrado DAVID 
FELIPE CASTILLO CÁRDENAS, se dispuso mediante auto de fecha CATORCE (14) de 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) la APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 

 

Para notificar legalmente la anterior providencia a la señora VANESSA CATHERINE 
CASTRO en su calidad de JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA se fija el 
presente edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 
conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTIDOS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 

 

 
MARILUZ BARAJAS CÁCERES 

SECRETARIA  
 

 

 
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127. 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 901ddb12f8f3c0763a74c2f2cbe5db4ff788f6800f48d33b54b3252e889ac4d6
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EDICTO No. 002 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE BOYACÁ 

HACE SABER QUE: 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 150012502000 2022 
00189-F, por queja presentada por HERCILIA DAZA MORENO, en contra de MABEL 
WBILERMA SÁNCHEZ TOLOSA en su calidad de FISCAL 27 LOCAL DE SOGAMOSO 
para la época de los hechos, conoce el Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 
CÁRDENAS, se dispuso mediante auto de fecha NUEVE (09) de DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

 

Para notificar legalmente la anterior providencia a la señora MABEL WBILERMA 
SÁNCHEZ TOLOSA en su calidad de FISCAL 27 LOCAL DE SOGAMOSO se fija el 
presente edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 
conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTIDOS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 

 

 
MARILUZ BARAJAS CÁCERES 

SECRETARIA  
 

 

 

 
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127. 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 537423d6e55f5c7d4300bac104153f47f0540976a047c45956e6481915c7c355
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EDICTO No. 003 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE BOYACÁ 

HACE SABER QUE: 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 150012502000 2022 
00235-J, por queja presentada por WILMER DE JESÚS OJEDA SALINAS, en contra de 
TITO FRANCISCO VARGAS MÁRQUEZ en su calidad de JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA 
DE ORALIDAD DE TUNJA para la época de los hechos, conoce el Magistrado DAVID 
FELIPE CASTILLO CÁRDENAS, se dispuso mediante auto de fecha NUEVE (09) de 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) la APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 

 

Para notificar legalmente la anterior providencia al señor TITO FRANCISCO VARGAS 
MÁRQUEZ en su calidad de JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE TUNJA se 
fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 
conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTIDOS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 

 

 
MARILUZ BARAJAS CÁCERES 

SECRETARIA  
 

 

 

 

 
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127. 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59993c88c4716bfd17fd028daad7139063def22720a008f5e5fa2090be757f45
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EDICTO No. 004 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE BOYACÁ 

HACE SABER QUE: 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 150012502000 2023 
00455-J, por queja presentada por CIELO ROCÍO TORRES CETINA, en contra de 
CARLOS ANDRÉS OTÁLORA FONSECA en su calidad de JUEZ CUARTO PENAL 
MUNICIPAL DE DUITAMA para la época de los hechos, conoce el Magistrado DAVID 
FELIPE CASTILLO CÁRDENAS, se dispuso mediante auto de fecha DIEZ (10) de 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) la APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 

 

Para notificar legalmente la anterior providencia al señor CARLOS ANDRÉS OTÁLORA 
FONSECA en su calidad de JUEZ CUARTO PENAL MUNICIPAL DE DUITAMA se fija el 
presente edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 
conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTIDOS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 

 

 
MARILUZ BARAJAS CÁCERES 

SECRETARIA  
 

 

 

 

 

 
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127. 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
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Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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